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1. Introducción y acceso al formulario 

El objeto de este documento es facilitar ayuda a los centros interesados en la solicitud de un proyecto KA122 de Proyectos de movilidad de corta duración en 
el ámbito de la Educación de Personas Adultas. Esta acción está dirigida a dos grupos de organizaciones: en primer lugar, las organizaciones proveedoras de 
educación de personas adultas formal, informal y no formal; del mismo modo, podrán solicitarla autoridades públicas locales y regionales, organismos de 
coordinación y otras organizaciones con un papel en el ámbito de la educación de personas adultas.  

En el presente documento, los centros elegibles para esta acción encontrarán una guía comentada que les ayudará en la cumplimentación del formulario web 
para la solicitud de su proyecto KA122. Dicho formulario consta de los siguientes apartados: 

1. Contexto 

2. Organizaciones participantes 

3. Descripción general de la organización 

4. Objetivos del proyecto 

5. Actividades 

6. Estándares de calidad 

7. Seguimiento 

8. Resumen del proyecto 

9. Anexos (declaración responsable) 

10. Lista de comprobación 

11. Compartir 

12. Histórico de envíos 
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A través del enlace que aparece más abajo se podrá acceder a los formularios web de Erasmus+. Para entrar, se le solicitará que haga uso de su cuenta EU 

Login, que es el servicio de autenticación de usuarios de la Comisión Europea.  

Si no se ha registrado anteriormente, deberá crear una cuenta. Se recomienda utilizar siempre un correo electrónico institucional al que varias personas 

tengan acceso y cuyos datos pueda conservar para futuras acciones.  

Verá que en la parte superior derecha hay un menú desplegable que, en caso necesario, le permitirá cambiar el idioma de la aplicación. 

 
Acceso a los formularios web 

 

  

 

https://webgate.ec.europa.eu/web-eforms
https://webgate.ec.europa.eu/web-eforms
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Una vez haya accedido con su cuenta EU Login, se abrirá el espacio de formularios web: 

 

 

 

 

Se puede cambiar el idioma en cualquier momento 

Si va a iniciar una nueva solicitud, puede entrar a 
través del campo “Educación de Personas 
Adultas”. 
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En la siguiente ventana elija la convocatoria que le interese, en este caso: KA122-ADU, esto es, Proyectos de corta duración para la movilidad de estudiantes y 
personal de Educación para Personas Adultas. Para ello, haga clic en "Solicitar". 
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Una vez abierta la solicitud le aparecerá la siguiente ventana del formulario. Recomendamos familiarizarse con la interfaz y los botones de navegación antes 
de proceder a completar el formulario. Puede acceder al formulario en español, seleccionando el idioma en el botón correspondiente. 

 

 

 

Haga clic para obtener 
ayuda de navegación 
básica. 

Información sobre su solicitud, con el ID de su formulario (no confundir 
con el del proyecto, que recibirá una vez sea aprobado. 

Días restantes para 
el fin de plazo: 23 
de febrero de 
2022, 12:00 (hora 
de Bruselas) 

En este menú figuran los apartados del formulario que 
deberá completar. La cruz  pasará a ser un signo de 
aprobación cuando haya completado dicho 
apartado. 
Podrá enviar la solicitud una vez que todos los 
apartados se hayan completado Pulse en cada uno de 
ellos para moverse por los apartados del formulario. 

Al pulsar el botón “Marcas rojas” 
solo se verán los apartados que 
están incompletos o incorrectos. 

El botón de “Enviar” se activará cuando todos los 
apartados estén completos, es decir, tengan . 

En cualquier momento 
se puede descargar el 
pdf de la solicitud con 
los apartados que se 
vayan completado. 

Todos los campos obligatorios están 
marcados con asteriscos rojos. 
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Conforme vaya cumplimentando el formulario, este guardará la información cada 2 segundos de forma automática, a modo de borrador. Podrá recuperarlo 
cuando vuelva a entrar en el formulario de la acción o abrir una aplicación nueva: 
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Se recomienda usar los navegadores web Chrome o Mozilla Firefox con las actualizaciones más recientes instaladas para cumplimentar la solicitud. 

Le recomendamos que antes de cumplimentar el formulario de solicitud, busque el  y lea la información recogida en Material de Apoyo a la convocatoria 2022
la Guía de solicitud KA122 2021. Familiarícese con los aspectos clave que debe tener en cuenta durante la elaboración de su proyecto. 

Podrán participar en un proyecto de Movilidad de personal de Educación Escolar los centros educativos que cumplan los criterios establecidos en el 
documento de Definiciones de Programas y Organizaciones admisibles de educación de Personas Adultas que encontrará .  en este documento

Tenga en cuenta que su proyecto será evaluado y calificado por expertos independientes del SEPIE. Por ello, procure que los textos sean fácilmente 
comprensibles y estén claramente redactados. Asimismo, desarrolle los acrónimos utilizados (por ejemplo: “ABP” = Aprendizaje Basado en Proyectos).  

Responda de forma precisa y completa en cada uno de los apartados incluso si entiende que las preguntas comprenden aspectos similares. 

 

 

  

http://sepie.es/educacion-adultos/convocatoria.html#KA120ADU
http://sepie.es/doc/convocatoria/2022/EA/definiciones_del_programa_y_organizaciones_admisibles_ka1.pdf


 

9 

2. Preparación 

 

□ ¿Ha leído la información relativa a la Convocatoria 2022 de proyectos Erasmus+ en la Guía del Programa? 

□ ¿Ha comprobado que la Acción Clave 1 (KA1) coincide con su ámbito educativo y es admisible para esta acción? 

□ ¿Ha leído la información relativa a la Convocatoria 2022 de proyectos Acción Clave 1 en el siguiente enlace? 

http://www.sepie.es/educacion-adultos/convocatoria.html#KA120ADU 

 

 
□ ¿Tiene su institución número OID?  

□ ¿Al solicitar su OID, subió al Sistema de Registro de Organizaciones (ORS) los documentos que prueban su estatus jurídico 

y capacidad financiera? 

 □ ¿Son correctos los datos de su institución en el Sistema de Registro de Organizaciones (ORS)? 

□ ¿Ha leído los criterios de concesión en los que se basará la evaluación de su solicitud? 

□ ¿Ha realizado su institución un análisis de necesidades en relación con la mejora de la calidad y la internacionalización 

del centro? 

□ ¿Ha elaborado un plan de trabajo en el que se detallen los objetivos, actividades y resultados para cubrir las necesidades 

detectadas? 

□ ¿Ha elegido las actividades de movilidad que mejor se ajustan a los objetivos de su proyecto y a los resultados 

esperados? 

 
□ ¿Ha pensado en cómo integrar, compartir y difundir los resultados de su proyecto? 

 
  

http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2022/2022-erasmusplus-programme-guide_es.pdf
https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-esc/home
https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-esc/home
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3. Formulario comentado 

a. Contexto 

 Se debe indicar el tipo de centro, título, fecha de inicio y duración. La fecha de inicio es flexible, entre el 01/06/2022 y 31/12/2022 y la duración entre 6 y 18 
meses. Aparece por defecto como fecha de inicio el 01/06/2022, pero se puede modificar. 

 

El título del proyecto debería dar una idea aproximada de su 
contenido. 

Seleccione a la Agencia Nacional española (SEPIE) 
Seleccione el idioma para 
completar el formulario. 

Elija entre 6 y 18 meses de duración 

Seleccione la fecha de inicio entre el 
01/06/2022 y el 31/12/2022. 
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b. Organizaciones participantes 

En la sección “Organizaciones participantes”, se pide información sobre su organización y sobre las organizaciones de acogida. En las acciones KA122, los 
centros reciben financiación para realizar movilidades a otros países del programa, por lo que en este apartado debe indicar las organizaciones que recibirán 
al alumnado y personal de su organización, independientemente de si su usted recibirá o no participantes de esas u otras organizaciones. Si aún no ha 
decidido cuáles serán estas organizaciones, debe indicar cómo prevé encontrar los centros adecuados para la realización de movilidades en el cuadro de texto 
correspondiente. 

Para identificarse, introduzca el OID de su institución (código de 8 dígitos precedidos de la letra “E” obtenido al registrarse en la plataforma ORS). Compruebe 
que esos datos son correctos haciendo clic en el  a la derecha de la organización. Si no lo son, deberá modificarlos en la plataforma ORS. 

 

El menú de contenidos le permite moverse entre los subapartados 
dentro del apartado general "Organizaciones participantes". Aparecen 
dos subapartados, “organización solicitante” y “organizaciones de 
acogida” para acceder directamente a los datos de estas organizaciones.  

Los botones permiten, respectivamente, 
eliminar, actualizar o consultar la 
información asociada al OID 

Con las flechas puede 
moverse directamente por 

los apartados del formulario 
y pasar a vista de pantalla 

completa 

Añada sus centros de acogida, si ya los 
tiene decididos. Dependiendo si tienen 
OID, pulse el botón de la izquierda o la 
derecha 

https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-esc/organisation-registration/screen/home
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Organización solicitante: 

 

 

 

Se debe, como mínimo, dar de alta una persona 
de contacto principal y un Representante Legal. 
El contacto principal debe ser único. 
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Deberá añadir, al menos, una persona como representante legal y una segunda como contacto principal, que tendrá que ser única. Es recomendable que las 
personas de contacto y el representante legal tengan direcciones de correo diferentes para recibir las comunicaciones relativas al proyecto. No es aconsejable 
el uso de direcciones de correo personales no disponibles para el resto del personal implicado en el desarrollo del proyecto. Se recomienda crear una nueva 
cuenta de correo electrónico a la que tengan acceso las personas implicadas en la gestión del proyecto. 
 

 

  

Marque si la persona es contacto 
principal o Representante Legal. 

Se recomienda usar un 
correo institucional para 
estar informado en todo 
momento. 
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Los botones permiten, respectivamente, 
eliminar o editar la información introducida. 

También puede buscar a las personas 
asociadas en su lista de contactos. 

Podrá añadir más personas asociadas haciendo clic en este 
botón. 
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Organizaciones de acogida: 

Se debe dar una descripción de las organizaciones de acogida con las que vamos a contar en el proyecto y los contactos previos o cooperaciones que se hayan 
llevado a cabo con las mismas. Si todavía no se han decidido los centros de acogida, hay que explicar la manera de encontrarlos. Si ya se han elegido, indicar 
esta circunstancia en el tercer cuadro de texto. No es necesario que los centros de acogida tengan OID, se pueden dar de alta sin él. 

 

No es necesario haber elegido ya los centros de acogida, pero sí 
explicar cómo se van a encontrar si no se tienen todavía. Si ya se 
han elegido, indíquelo en este cuadro de texto.  

Si la organización de acogida tiene OID, introdúzcalo en el 
cuadro de texto y automáticamente se rellenan todos sus datos.  

No es necesario que la 
organización de acogida tenga OID, 
se puede añadir pulsando este 
botón. Aparecerá una serie de 
campos que se tendrán que 
completar.  

Seleccione esta opción si planea trabajar con instituciones sin que estas 
acojan ninguna de sus actividades de movilidad (p.e. si solo colaborarán 
a través de EPALE). 
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c. Información general 

En el apartado "Información general" deberá proporcionar información concreta sobre su institución: los programas educativos, el perfil de los estudiantes 
(edad, contexto socioeconómico) y años de experiencia en el ámbito de educación de las personas adultas. 

 

 

 

Aparece por defecto, según los datos de ORS de 
nuestra organización y no se puede modificar 

Seleccione en la lista desplegable la opción que mejor 
describa a su organización en función del ámbito 
educativo del que se ocupa y de su estructura de 
funcionamiento. Si la opción seleccionada no 
corresponde al sector de adultos, aparecerá un mensaje 
de advertencia. 

Indica los caracteres que quedan 
hasta completar el límite 
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Los campos referidos a años de experiencia, número de 
personal docente, no docente y estudiantes son campos 
numéricos, solo admiten números. En otro caso, da error 

La participación previa aparece por defecto, según 
los datos registrados en el SEPIE, y no se puede 
modificar 

Espacio para comentarios sobre los proyectos 
concedidos o realizados en convocatorias previas 

Indique el número de años que lleva su 
centro dedicado a la Educación de 
personas adultas 
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d. Objetivos del proyecto 

En el apartado "Objetivos del proyecto" deberá poner por escrito los propósitos de su proyecto hasta un máximo de cinco objetivos. Recuerde que los 
objetivos deben ser realistas, esto es, ajustados a las capacidades y tamaño del centro. Por esa misma razón, proponer muchos objetivos o que estos sean 
muy ambiciosos no mejorará la calificación de la solicitud. Del mismo modo se recomienda que los objetivos sean coherentes con las necesidades de la 
institución. Se trata de establecer una relación clara entre lo que su centro requiere ("necesidades") y lo que desea hacer para paliarlas ("objetivos"). Se 
recomienda prestar especial atención a la evaluación del logro de cada objetivo, indicando el modo de determinar el grado de consecución del mismo. 
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Puede añadir hasta un máximo de 
cinco objetivos. 
 

Seleccione entre uno y tres 
temas que se trabajarán 
durante el proyecto de la lista 
desplegable. 
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e. Actividades, ejemplo práctico: movilidad de grupo de estudiantes adultos 

El apartado actividades es el que más subapartados contiene. En este caso es esencial comprobar que estamos cumplimentando todos los elementos que 
figuran en el panel de "Menú de contenidos" a la izquierda. Tenga en cuenta que ninguno de ellos puede figurar en blanco, de modo que si no desea solicitar 
uno de ellos (como "apoyo a la inclusión" o "costes excepcionales") deberá indicar en sus casillas el texto "0". De otro modo no podrá finalizar la solicitud de 
la actividad. 

 

En el primer subapartado figura un resumen de las 
actividades. Cuando añada una actividad, pasará al 
siguiente en el que deberá elegir el tipo de actividad. 
Cada tipo de movilidad puede aparecer una sola vez.  

Haga clic aquí para añadir el 
primer tipo de actividad. 

En esta guía expondremos como ejemplo la "Movilidad de 
grupo de estudiantes adultos", por ser la que más opciones 
permite completar. 
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Se elige la actividad de “Movilidad de grupo de estudiantes adultos” y pulsamos el botón “Añadir una actividad”. Aparecerá esta actividad en el “Menú de 
contenidos” de la izquierda. Se pincha en la movilidad en el “menú de contenidos” y aparecerán los apartados para describir la movilidad. 

 

  

Haga clic aquí para añadir más tipos de actividades. Los tipos no pueden 
repetirse. 

Se puede borrar cada 
actividad en 
cualquier momento 
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El centro de las acciones KA122 son las actividades de movilidad. Usted podrá solicitar distintos tipos de actividades, pero el formulario le permitirá 
seleccionar una vez cada tipo, de modo que la opción desaparecerá cuando haya elegido una actividad concreta. El modo de añadir más participantes para un 
mismo tipo de actividad se realiza añadiendo nuevos grupos de participantes ("flujos de movilidad") en el siguiente apartado.  

  

  

 

En la lista desplegable podrá elegir la organización que acogerá el 
flujo de movilidad según los datos añadidos en “Organizaciones 
participantes”. Si todavía no se han decidido, aparecerá “Sin definir” 

En la lista desplegable podrá 
elegir el país de la movilidad. 

 

Introducir número de participantes, días de 
duración y los docentes acompañantes. 
 

 Añada más flujos de movilidad (más participantes 
y días) a movilidades del mismo tipo. 
. 
 



 

24 

Se han introducido dos flujos de movilidad de estudiantes adultos. El primero, GRP-01 de 12 alumnos y 2 acompañantes durante 10 días a Hungría y el 
segundo GRP-02 de 5 alumnos y 2 acompañantes durante 7 días a Italia. El número total de participantes no puede superar los 30, sin contar los 
acompañantes y las visitas preparatorias. 

 

 
 

Dos flujos de movilidad 
de estudiantes adultos.  

Introducir el número de participantes con menos 
oportunidades. En el caso de estudiantes adultos, todos 
deben pertenecer a este colectivo. Si en otro tipo de 
movilidades no hubiera, se debe introducir “0” 

Marque Movilidad combinada 
si la actividad utilizará 
entornos de aprendizaje 
virtuales y presenciales. 

Go to permite acceder al resto de apartados del presupuesto de la 
movilidad. También se puede acceder a ellos en el menú de 
contenidos 
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En el subapartado "Descripción" deberá añadir información básica sobre el tipo de actividad seleccionado. De nuevo, solo deberá completar este subapartado 
una vez por cada tipo de actividad, pues lo que aquí indique cubrirá los distintos flujos de movilidad incluidos en ella. 
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Vincule los objetivos relacionados con 
esta actividad. Puede marcar uno o varios. 

Seleccione de la lista desplegable entre 1 
y 5 temas que cubrirá con esta actividad. 
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Se accede a las partidas presupuestarias de todos los flujos de la movilidad a través del “Menú de contenidos” -> “Presupuesto” en la izquierda o en el botón 
“Go to”. Las normas de financiación las encontrará en la página 130 en adelante de la guía del programa. 
 

  

Las distintas partidas 
presupuestarias de la 
subvención del flujo GRP-01 
 

Se accede directamente a cada partida 
presupuestaria a través de “Go to” 
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El Apoyo organizativo se calcula de manera automática en el siguiente subapartado. En este caso, 100€ por participante en una movilidad de grupo 
estudiantes adultos. 
 
 

 
 
  

El total de Apoyo Organizativo 
para esta movilidad 
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En el apartado “Viaje” se calculará la ayuda según la banda de distancia seleccionada y con la consideración de si ha seleccionado “desplazamiento ecológico” 
en alguno o en todos los flujos de movilidad. La banda de distancia se obtiene usando la calculadora de distancias Erasmus+: https://erasmus-
plus.ec.europa.eu/resources-and-tools/distance-calculator.  
 
 

 
 
 
 

Marque desplazamiento ecológico si en su viaje recurrirá a 
medios de transporte sostenibles. Si selecciona esta opción 
dispondrá de mayor financiación en ciertas bandas de 
distancia en el subapartado viaje y de hasta 6 días para 
desplazarse (en lugar de 2 permitidos en el viaje estándar) 
 

Go to permite acceder al 
resto de apartados de la 
actividad. 

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/resources-and-tools/distance-calculator
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/resources-and-tools/distance-calculator
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En el apartado Viaje, también existe la posibilidad de solicitar “costes excepcionales” si con la subvención estándar no se cubre la totalidad del 
desplazamiento como consecuencia de la lejanía geográfica u otros obstáculos. Los costes de viaje elevados se aplican en los casos en que las ayudas al 
desplazamiento basadas en el coste unitario no cubran el 70 % de los gastos de viaje de los participantes y acompañantes (en su caso). Se concede el 80% de 
la cantidad solicitada y hay que justificar los gastos con facturas. (páginas 133 - 134 de la guía del programa). También se puede marcar la casilla de 
“desplazamiento ecológico” si así se considera. 

 
 
 
 
 
 
 

Seleccione “costes excepcionales” en el desplegable 
si con la subvención estándar de viaje no cubre el 
70% de los gastos de viaje. Se tendrá que justificar 
el gasto con facturas 

Introduzca en el cuadro de texto la cantidad 
numérica que desea solicitar para cubrir los gastos 
de viaje elevados. La subvención concedida es del 
80%, como se puede ver a la derecha. 

Se puede marcar “desplazamiento ecológico” 
y “costes excepcionales” si se considera 
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En el apartado "Apoyo individual" deberá indicar cuántos días de viaje necesitará para desplazarse a la organización de acogida, de modo que se calcule la 
subvención para los días requeridos. El máximo es 2 días para llegar a la organización receptora de su movilidad, salvo si ha seleccionado la opción 
"desplazamiento ecológico", en cuyo caso podrá sumar hasta 6 días. 
 

 
 
 
 

Indique los días de viaje: hasta 
2 por viaje estándar y hasta 6 
por desplazamiento ecológico 

Si no se ha indicado centro de 
acogida, aparecerá en blanco. 
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En cada tipo de actividad, podrá solicitar opcionalmente visitas preparatorias previas a su movilidad, hasta un máximo de tres participantes, salvo para los 
cursos de formación, que no podrá solicitarlas. Recuerde que si no desea realizar ninguna deberá marcar un “0” en la casilla. 
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El apartado “Apoyo a la inclusión” está destinado a subvencionar a los participantes con menos oportunidades. Comprende dos tipos de subvención: una 
para la organización en costes unitarios de 100€ por alumno; la segunda directa para participantes y sus acompañantes, que requiere indicar el coste real de 
la cantidad necesaria y su oportuna justificación. 
 

 
 

Aparece el apoyo a la inclusión (para la organización) que son 100 € por 
participante. Los participantes en las movilidades de estudiantes 
adultos deben pertenecer todos al colectivo de “menos oportunidades” 

Indique el total de la subvención necesaria y explique esta 
necesidad. Recuerde que tendrá que presentar facturas 
para justificar esta partida. Ponga “0” si no lo necesita 
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Por último, puede solicitar Costes excepcionales para cubrir los requisitos de entrada a un país, por ejemplo, visados, vacunaciones y/o certificados médicos. 
Hay que indicar el flujo de la movilidad y el número de personas para los que se solicitan. Se subvencionará el 100% de la cantidad pedida y se tendrá que 
justificar con facturas el gasto realizado.  
 

 
 
 
 
 
 

Indique el flujo de la 
movilidad al que vincula la 
subvención solicitada. 

Pulse “Añadir” para 
agregar la solicitud de 
costes excepcionales 

Puede borrar la 
petición de costes 
excepcionales en 
cualquier momento. 

Indique el número de 
participantes del flujo que van a 
solicitar los costes excepcionales: 
mínimo 1 y máximo el número 
total de participantes del flujo 

Añada una cantidad 
mayor que 0. Se 
subvencionará el 
100% de lo 
solicitado 
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También se pueden solicitar Costes excepcionales si el SEPIE ha solicitado al centro una garantía financiera, pero no es frecuente. Si fuera el caso, se marca la 
casilla y se indica la cantidad solicitada. Se concederá el 80% de la subvención pedida. 
 

 
 
 
 

Marcar si el SEPIE ha 
solicitado una garantía 
financiera. Si se 
desmarca, desaparece 
la línea de solicitud 

Se subvenciona 80% de 
lo solicitado. No hay que 
justificar la petición pues 
es una partida específica 
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f. Estándares de calidad 

Lea los Estándares de Calidad Erasmus recogidos en esta sección, representan el compromiso que adquiere al participar en el programa Erasmus+. Al final del 
apartado encontrará las casillas para marcar su aceptación. Esta aceptación es obligatoria si desea participar en el programa Erasmus+. 
 

 
  

Marque que ha leído, entendido y aceptado los 
estándares de calidad Erasmus+ 
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g. Seguimiento 

En “Seguimiento” lea los enunciados y explique quién o quiénes van a velar por el cumplimiento de los estándares de calidad del programa Erasmus 
aceptados en el apartado anterior, cómo integrará los resultados obtenidos en el trabajo diario de su institución y cómo difundirá los resultados y su 
experiencia, tanto en su organización como al público general. 
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Continuación de “Seguimiento”, son en total 8 campos obligatorios. 
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h. Resumen del proyecto 

En este apartado se le solicita que condense elementos esenciales del proyecto a los que se ha referido en los apartados anteriores. No por ello es una 
sección menor: tenga en cuenta que este resumen será público si su proyecto es seleccionado. Lea los enunciados y resuma los datos aportados sobre el 
proyecto hasta ahora.  
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ontinuación de “Resumen del proyecto”. Se trata de 4 resúmenes y sus respectivas traducciones al inglés, 8 campos obligatorios en total. 
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i. Anexos 

Este apartado está destinado a cargar anexos documentales esenciales para solicitar su proyecto. El único documento obligatorio es la Declaración 
responsable. No debe añadir otra documentación destinada a ampliar la información del formulario: aporte nuevos documentos solo si son esenciales para la 
admisibilidad de la solicitud, como por ejemplo un nombramiento de Representante Legal requerido por no poder solicitar la firma jurídica.  
 

 
 

Haga clic para descargar la Declaración Responsable. 
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Al seleccionar “descargar la Declaración Responsable”, deberá guardar el pdf con dicha Declaración Responsable en su ordenador. Proceda después a 
completarla con los datos de su organización y finalmente fírmela con un certificado electrónico de Persona Jurídica. Si su organización se encuentra en las 
comunidades autónomas de Andalucía, Canarias o Euskadi, podrá firmarla con un certificado electrónico de Persona Física del Representante Legal y deberá 
anexar a esta solicitud el nombramiento como director o directora (representante legal) del centro solicitante. 
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Una vez firmada, cargue la Declaración Responsable. 

 
 
  

Seleccione su declaración responsable 
firmada electrónicamente por su 
representante legal y adjúntela a la solicitud 
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Una vez cargada la Declaración Responsable verá una confirmación en la pantalla como la que figura a continuación. Adicionalmente podrá añadir otra 
documentación, recuerde que solo deberá recurrir a esta opción si ese documento es crítico para la admisibilidad de la solicitud Evite añadir documentos 
destinados a ampliar la información incluida en el formulario. 
 

 
 
 

Número de 
documentos 
anexados 

Solo anexe los documentos 
necesarios para la admisibilidad de 
su solicitud, como el nombramiento 
del representante legal de su centro 
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Lista de comprobación 
El apartado “Lista de comprobación” está destinado a ayudarle a repasar que ha cumplimentado debidamente todos los apartados. Revise su solicitud con 
detenimiento para cerciorarse que la ha realizado correctamente. Una vez haya completado este paso podrá descargar el pdf con su solicitud y enviarla. 
 

 
  

Compruebe y marque las tareas de la lista 
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Cuando haya marcado todas las casillas de la Lista de comprobación, podrá descargar el pdf con su solicitud. Recuerde que el PDF es el comprobante del 
contenido de lo que ha enviado y es lo que será evaluado. Por ello es importante guardar una copia y revisarlo antes de enviar su solicitud. 
 

  
 
 
 
 
 
 

Haga clic en este botón para descargar el 
pdf con su solicitud. Esto abrirá el cuadro 
para guardarlo en su ordenador. 



 

47 

Cuando, tras haber leído el pdf de su solicitud, esté seguro de haber completado debidamente todos los apartados y esté conforme con ella, podrá enviar su 
solicitud de proyecto KA122. 
 

 
 

La opción de Enviar no estará operativa si hay algún campo 
obligatorio sin cumplimentar o si no se ha adjuntado algún 
anexo. Cuando esté conforme con su solicitud, haga clic en el 
botón “enviar” para que quede registrada. 

Cuando todos los apartados estén completados con un 
 podrá enviar su solicitud. 
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j. Compartir 

Esta sección le permite que sus contactos de correo puedan leer o editar su solicitud. Podrá compartir con ellos su proyecto y seleccionar los permisos que 
tendrán (lectura, edición e, incluso, de envío). 
 

 
 
 
 
 

Puede decidir si compartir el formulario con una persona 
relacionada o no con el proyecto y/o cualquiera de sus contactos  
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Para compartir el formulario, tiene que introducir su dirección de correo o seleccionarla del desplegable (dependiendo si están relacionados o no con el 
proyecto). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

De la lista desplegable podrá seleccionar los permisos de edición que 
tendrán los contactos con los que haya compartido su solicitud. 
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k. Histórico 

El apartado “Histórico” le permite consultar el estado de su solicitud, así como la fecha y hora del envío. Es la mejor manera de comprobar que su solicitud se 
ha enviado correctamente.  

  Número de envíos. Se puede enviar la solicitud las veces necesarias 
dentro del plazo. El SEPIE solo considerará la última y borrará las demás 
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4. ¿Hemos enviado correctamente la solicitud? 

Además de en la sección “Histórico”, puede acudir al menú de la izquierda y elegir “Mis solicitudes” donde podrá comprobar que ha enviado correctamente 
su solicitud.  
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5. Cómo reabrir, editar y volver a enviar una solicitud  

Desde el menú “Mis solicitudes” explicado en el punto anterior, podrá volver a abrir y editar su solicitud. Una vez editada, podrá volver a enviarla. Recuerde 
que se tendrá en cuenta la última solicitud enviada dentro del plazo. 
 
 

 

Para editar su solicitud, haga clic en 
“Acciones” y seleccione después “Reabrir”. 
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